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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 

PAGOS POR  ADELANTADO

Depósito Legal: TO - 1 - 1958                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

Boletín          Oficial

Diputación Provincial de Toledo

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS, EXCLUIDAS Y NO ADMITIDAS A TRÁMITE 
EN EL MARCO DE LAS BASES REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

PARA LA CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE HUERTOS ESCOLARES ECOLÓGICOS 
EN LA PROVINCIA DE TOLEDO, CURSO ESCOLAR 2025/2026

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en su sesión de fecha 12 diciembre 
de 2025, fueron aprobadas las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones para la creación y 
mantenimiento de huertos escolares ecológicos en la provincia de Toledo, curso 2025/2026.

El extracto de dichas bases y convocatoria fue publicado en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo número 241, de fecha 17 de diciembre de 2025. En dicho anuncio, conforme a lo establecido en 
la base sexta, se concedía un plazo de treinta días hábiles para formular solicitudes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación, finalizando por tanto el plazo para presentar solicitudes el día 2 de 
febrero de 2026. 

Con fecha 4 de marzo de 2026, y en cumplimiento de la base décima de las bases reguladoras, se 
reúne la Comisión constituida al objeto de establecer la relación provisional de solicitudes admitidas, 
excluidas y no admitidas a trámite en el marco de la convocatoria de subvenciones para la creación y 
mantenimiento de huertos escolares ecológicos en la provincia de Toledo, curso 2025/2026, y se aprueba 
la siguiente lista provisional de admitidos, excluidos y no admitidos para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo:

PRIMERO. Relación provisional de solicitudes admitidas, por no presentar defecto formal alguno para 
su participación en la presente convocatoria de subvenciones: 

SOLICITUDES ADMITIDAS

  CENTRO EDUCATIVO MUNICIPIO CIF

1 CEIP JACINTO GUERRERO AJOFRIN S4500358I
2 CEIP NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN ALAMEDA DE LA SAGRA S4500357A
3 CEIP SAN ISIDRO ALBERCHE DEL CAUDILLO S4500035S
4 CRA LA JARA ALDEANUEVA DE BARBARROYA S4500067F
5 IES SAN BLAS AÑOVER DE TAJO S4500087D
6 CEIP SANTA MARÍA LA BLANCA BARCIENCE S4500117I
7 ESCUELA INFANTIL GLORIA FUERTES BARGAS P4501900G
8 COLEGIO DIOCESANO MADRE DE LA VIDA (FUNDACIÓN ARZOBISPO 

RODRIGUEZ PLAZA)
BARGAS G45824091

9 CEIP FERNANDO JIMÉNEZ DE GREGORIO BELVIS DE LA JARA S4500347B
10 CEIP VICTORIO MACHO BURGUILLOS DE TOLEDO S45003441
11 CEIP JUAN XXIII BURUJÓN S4500206J
12 CEIP SAN ISIDRO LABRADOR CABAÑAS DE LA SAGRA S4500343A
13 IES BLAS DE CAMARENA S4500132H
14 CEIP NTRA. SRA. DEL ROSARIO CAMARENILLA S4500340G
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15 CRA LA JARA CAMPILLO DE LA JARA, EL S4500067F
16 CRA TIERRAS VIRIATO CARDIEL DE LOS MONTES S4500411F
17 CEIP NTRA SRA. DE RONDA CARPIO DE TAJO, EL S4500337C
18 IES LIBERTAD CARRANQUE S4500106B
19 CEIP VILLA DE MATERNO CARRANQUE S4500399C
20 CEIP CALYPO CASARRUBIOS DEL MONTE S4500103I
21 CRA TIERRAS VIRIATO CASTILLO DE BAYUELA S4500411F
22 CRA ENTRERRIOS CERRALBOS, LOS S4500384E
23 CEIP SANTA MARÍA MAGDALENA CHOZAS DE CANALES S4500323C
24 CEIP SANTISÍMO CRISTO DE LA MISERICORDIA CIRUELOS S4500329J
25 CEIP GLORIA FUERTES COBISA S4500123G
26 CEIP MIGUEL DE CERVANTES CONSUEGRA S4500325H
27 CEIP STMO. CRISTO DE LA VERA CRUZ CONSUEGRA S4500326F
28 CEIP SAGRADOS CORAZONES ESCALONILLA S4500319A
29 CEE REINO DE TULE ESQUIVIAS S4500418A
30 CEIP CONDE DE FUENSALIDA FUENSALIDA  S4500121A
31 IES MONTES DE TOLEDO GÁLVEZ S4500138E
32 CEIP DON CRISTOBAL LÓPEZ GAMONAL S4500320I
33 CRA TIERRAS VIRIATO GARCIOTUM S4500411F
34 CRA TIERRAS VIRIATO HINOJOSA DE SAN VICENTE S4500411F
35 CEIP GREGORIO MARAÑÓN HUECAS S4500281C
36 CEIP MARTÍN CHICO ILLESCAS S4500372J
37 CEIP LIBERTAR ILLESCAS S4500420G
38 CEIP ILARCURIS ILLESCAS S4500102A
39 CEIP LA CONSTITUCIÓN ILLESCAS S4500305J
40 COLEGIO VIRGEN DE LA CARIDAD

(FUNDACIÓN LA SAGRA. NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES)
ILLESCAS G45617602

41 CEIP JACINTO GUERRERO LAGARTERA S4500379E
42 CEIP MARÍA MAGDALENA LAYOS S4500306H
43 CRA ENTRERRIOS LUCILLOS S4500384E
44 CEIP GARCILASO DE LA VEGA MADRIDEJOS S4500308D
45 CPEE MINGOLIVA MADRIDEJOS S4500125B
46 CEIP SANTA MARINA MAGÁN S4500304C
47 CEIP NTRA. SRA. DE FÁTIMA MENASALBAS S4500382 I
48 CEIP LUIS SOLANA MÉNTRIDA S4500199G
49 CRA LA JARA MOHEDAS DE LA JARA S4500067F
50 CRA ENTRERRIOS MONTEARAGÓN S4500384E
51 COLEGIO MARÍA INMACULADA (FUNDACIÓN ESCUELA TERESIANA) MORA G85853455
52 CEIP EL DUENDE NAMBROCA S4500426D
53 CEIP STMO. CRISTO DE LA SALUD NOEZ S4500313D
54 CEIP CRISTO DE LA NAVA NOMBELA S4500314B
55 IES PROFESOR EMILIO LLÉDO NUMANCIA DE LA SAGRA S4500108H
56 IES MIGUEL HERNÁNDEZ OCAÑA S4500190F
57 IES ALONSO DE ERCILLA OCAÑA S4500189H
58 CEIP VIRGEN DEL ROSARIO ONTIGOLA S4500237E
59 CEIP CONDE DE ORGAZ ORGAZ S4500235I
60 CEIP MARTÍN GALLINAR OROPESA S4500234B
61 CEIP MARQUESES DE MANZANEDO PANTOJA S4500323F
62 CRA TIERRAS VIRIATO PELAHUSTÁN S4500411F
63 CEIP JOSE Mª CORCUERA POLÁN S 4500367J
64 CEIP RAMÓN Y CAJAL PUEBLA DE ALMORADIEL, LA S4500198I
65 CRA VILLAS DEL TAJO PUENTE DEL ARZOBISPO, EL S4500409J
66 CEIP NTRA. SRA. DE LOS DOLORES QUINTANAR DE LA ORDEN R4500037E
67 COLEGIO NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN

(CONSOLACIÓN FUNDACIÓN EDUCATIVA)
QUINTANAR DE LA ORDEN R4601632E 

68 CEIP CRISTOBAL COLÓN QUINTANAR DE LA ORDEN  S4500221I
69 IES INFANTE DON FADRIQUE QUINTANAR DE LA ORDEN S4500188J
70 CEIP PEDRO ZAMORANO QUISMONDO S4500220A
71 CRA TIERRAS VIRIATO REAL DE SAN VICENTE,EL S4500411F
72 IES ARCIPRESTE DE CANALES RECAS S4500133 F
73 CEIP STMO. CRISTO DE LA LUZ SAN MARTÍN DE MONTALBÁN S4500216I 
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74 CEIP NTRA. SRA. DEL BUEN CAMINO SAN ROMÁN DE LOS MONTES S4500091F
75 CEIP NTRA. SRA. DE LA PIEDAD SANTA OLALLA S4500288H
76 CRA RIBERA DEL GUADYERBAS SEGURILLA S4500097C
77 CEIP EL QUIÑÓN SESEÑA  S4500124E
78 CEIP NOELIA GÓMEZ MONTESSORI SESEÑA S4500424I
79 IES LAS SALINAS SESEÑA S4500088B
80 CEIP SAN JUAN EVANGELISTA SONSECA S4500377I
81 E.E.I EL ALFAR TALAVERA DE LA REINA S1911001D
82 COLEGIO CLEMENTE PALENCIA

(FRAY HERNANDO DE TALAVERA SOC. COOP. DE CLM)
TALAVERA DE LA REINA F45022076

83 CEIP JOSÉ BARCENA TALAVERA DE LA REINA S4500275E
84 CEIP FRAY HERNANDO DE TALAVERA TALAVERA DE LA REINA S4500276C
85 CEIP SAN JUAN DE DIOS TALAVERA DE LA REINA S4500273J
86 CEIP NTRA. SRA. DEL PRADO TALAVERA DE LA REINA S4500274H
87 CPEE BIOS TALAVERA DE LA REINA S4500152F
88 CEIP ANTONIO MACHADO TALAVERA DE LA REINA S4500280E
89 CCEE MADRE DE LA ESPERANZA (FUNDACIÓN MADRE DE LA ESPERANZA) TALAVERA DE LA REINA R4500024G
90 CEIP ESCULTOR ALBERTO SÁNCHEZ TOLEDO S4500261E
91 CEIP CIUDAD DE NARA TOLEDO S4500375C
92 CIFASA EFA ORETANA TOLEDO A41021957
93 CEE CIUDAD DE TOLEDO TOLEDO S4500253B
94 CEIP ALFONSO VI TOLEDO S4500364G
95 CEIP LA CANDELARIA TOLEDO S4500208F
96 COLEGIO DIVINA PASTORA 

(FUNDACIÓN EDUCATIVA FRANCISCANAS ANA MOGAS)
TOLEDO R2802442J

97 CEIP SANTA TERESA TOLEDO S4500321G
98 IES JUANELO TURRIANO TOLEDO S4500169J
99 CEIP VALPARAISO TOLEDO S4500109F

100 IES UNIVERSIDAD LABORAL TOLEDO S4500175G
101 CEIP ÁNGEL DEL ALCÁZAR TOLEDO S4500368H
102 CEIP FÁBRICA DE ARMAS TOLEDO S4500268J
103 COLEGIO SANTA MARÍA MARISTAS (FUNDACIÓN MARISTAS IBÉRICA) TOLEDO G44636363
104 COLEGIO VIRGEN DEL CARMEN (FUNDACIÓN VEDRUNA EDUCACIÓN) TOLEDO G87804688
105 CEIP EUROPA TOLEDO S4500385B
106 CEIP GARCILASO DE LA VEGA TOLEDO S4500267B
107 IES ALFONSO X EL SABIO TOLEDO S4500181E
108 IES PRINCESA GALIANA TOLEDO S4500071H
109 COLEGIO NTRA. SRA. DE LOS INFANTES DE TOLEDO

(FUNDACIÓN NTRA. SRA. DE LOS INFANTES DE TOLEDO)
TOLEDO G45870557

110 CRA VILLAS DEL TAJO TORRICO S4500409J
111 IES ALONSO DE COVARRUBIAS TORRIJOS S4500173B
112 CEIP INMACULADA CONCEPCIÓN TOTÁNES S4500257C
113 CEIP SANTO CRISTO URDA S4500254J
114 CRA VILLAS DEL TAJO VALDEVERDEJA S4500409J
115 CRA ENTRERRIOS VEGAS DE SAN ANTONIO, LAS S4500384E
116 CEIP ANDRÉS ARANGO VELADA G4500236G
117 CEIP NTRA. SRA. DEL ÁGUILA VENTAS CON PEÑA AGUILERA, LAS S4500224C
118 CEIP SANTA BÁRBARA VILLACAÑAS S4500239A
119 NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN VILLACAÑAS S4500167D
120 IES ENRIQUE DE ARFE VILLACAÑAS S4500167D
121 IES GARCILASO DE LA VEGA VILLACAÑAS S4500171F
122 CEIP SANTA ANA VILLANUEVA DE BOGAS S4500246F
123 CEIP SAN ISIDRO LABRADOR VILLASEQUILLA S4500195E
124 CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ YÉBENES, LOS S4500251F
125 CEIP REMIGIO LAIN YUNCLER S4500247D
126 CEIP NTRA. SRA. DE LA SALUD YUNCLILLOS S4500245H
127 IES LA CAÑUELA YUNCOS S4500021C
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SEGUNDO. Relación provisional de solicitudes excluidas, y el motivo de exclusión:

SOLICITUDES EXCLUIDAS

CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD NIF MOTIVO EXCLUSIÓN

CEIP RUFINO MANSI ALCAUDETE DE LA JARA S4500371B FUERA DE PLAZO

TERCERO. Relación provisional de solicitudes no admitidas a trámite, y el motivo de inadmisión:
SOLICITUDES NO ADMITIDAS

CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD NIF MOTIVO INADMISIÓN

1 IES ANTONIO JIMÉNEZ-LANDI MÉNTRIDA S4500369F NO ADHERIDOS A LA RED
2 CEIP SAN FRANCISCO NAVALMORALES, LOS S4500398E NO ADHERIDOS A LA RED
3 CEIP SAN JUAN BAUTISTA PALOMEQUE S4500003A NO ADHERIDOS A LA RED
4 CEIP FERNANDO DE ROJAS SESEÑA S4500433J NO ADHERIDOS A LA RED
5 IESO EL LAGO SESEÑA S4500294F NO ADHERIDOS A LA RED
6 IES LA SISLA SONSECA S4500187B NO ADHERIDOS A LA RED
7 COLEGIO CRISTOBAL COLÓN TALAVERA DE LA REINA F45046646 NO ADHERIDOS A LA RED
8 IES CASTILLO DEL ÁGUILA VILLALUEGA DE LA SAGRA S4500233D NO ADHERIDOS A LA RED
9 CEIP MIGUEL DELIBES VISO DE SAN JUAN, EL S4500111B NO ADHERIDOS A LA RED

Los solicitantes excluidos y los omitidos por no figurar en este listado, disponen de un plazo de diez 
días habiles para subsanar, el defecto que haya motivado la exclusión u omisión, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio del acuerdo en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, que 
estará disponible en su integridad en la página web del Servicio de Agricultura y Medio Ambiente de 
la Diputación Provincial (https://www.diputoledo.es), conforme establece la base novena de la citada 
convocatoria.

Si no se efectuara en dicho plazo la citada subsanación, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa la oportuna resolución emitida al efecto.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación de subsanación se presentará 
de forma telemática por cualquiera de las siguientes vías:

–A través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Toledo (https://diputacion.toledo.gob.
es/procedimientos_y_servicios), en el apartado “Solicitud de Propósito General”.

–A través de ORVE.
–A través de cualquier otro registro telemático previsto en el artículo 16.4 la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Toledo, 16 de marzo de 2026.–La Presidenta, María Concepción Cedillo Tardío.–El Secretario General 

accidental, Jesús Prieto Sabugo.
N.º I.-1221
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